NOTICIAS LABORALES.
Por Aimée Cabrera.
Baja afiliación sindical.

En provincias de la región oriental como son Holguín y Guantánamo existe una tendencia al decrecimiento de la afiliación en algunos sindicatos de dichos territorios. En Holguín, el tema fue fuente  de los debates acaecidos  durante la asamblea provincial de balance de la Central de Trabajadores de Cuba, CTC.

En esta provincia ha habido un aumento en la empleomanía con 18 mil nuevos puestos laborales, sin embargo hay unos  3 mil trabajadores sin afiliar, lo que demuestra “debilidad en el trabajo de las organizaciones sindicales en la base”, o como dijo Alejandro Bordonado, secretario del Sindicato de la Administración Pública:”esto se debe a la poca efectividad en el desempeño de los dirigentes sindicales, quienes no se preparan bien”. A modo general un tema muy controversial fue el relacionado con la atención al hombre, cuando se han detectado falta de medios de protección y ropa de trabajo porque los presupuestos asignados para estos fines no se acometen, y los líderes sindicales, en estos centros no actúan de manera consecuente.
En Guantánamo hay empresas que cumplen con el presupuesto  concebido para estas compras y continúan quejándose los trabajadores por déficit de los medios de protección y ropas de trabajo, y otras que no han cumplido con la cifra asignada pero mantienen el acondicionamiento adecuado de sus trabajadores, estos factores a la larga contribuyen a la baja productividad en muchos colectivos laborales.
Sindicalista detenido.

El activista Minaldo Ramos, responsable de actividades y desarrollo de la Confederación de Trabajadores Independientes de Cuba, CTIC fue detenido por agentes de la Seguridad del Estado.

La detención ocurrió en su domicilio en calle san Rafael No. 406, en el capitalino municipio de Centro Habana, y fue llevado a la estación de policía más cercana la cual se encuentra en la esquina de las calles Zanja y Dragones.

Después fue montado en un autobús del que se desconocía su itinerario. Colegas del sindicalista alegan que las causas de las arbitrarias medidas pudieran estar relacionadas con los carteles con consignas en contra del gobierno que aparecieron cerca de su domicilio.

Protestan choferes de ómnibus urbanos.

La mayoría de los choferes de la Terminal de ómnibus articulados P-6 y P-8 en el Calvario, localidad perteneciente a Ciudad de la Habana protestaron en contra de la medida  tomada contra uno de sus colegas.

Según relatan testigos, cuando el chofer culminó su viaje, varios oficiales del DTI le realizaron un registro sorpresivo en su autobús, en el cual encontraron cuatro pesos fuera de la alcancía.
El hecho bastó para que el trabajador conocido como “El Guajiro” fuera arrestado, al no estar de acuerdo, fue golpeado en presencia de sus camaradas y lo condujeron esposado para la estación de policía de Capri, zona cercana al lugar de los hechos.

Los testigos del abuso protestaron y algunos insultaron a los agentes, mientras de común acuerdo decidieron no realizar las salidas de acuerdo a lo establecido.
Debido a esta afectación tuvieron que pedir ayuda a choferes de otras terminales. Funcionarios del Ministerio de Transporte MITRANS, y del Ministerio del Interior se personaron en la Terminal del Calvario con vistas a darle solución al desacuerdo.

Entre las peticiones de los trabajadores estaba el cese de la vejación contra el compañero y que cesaran de una vez todas las humillaciones diarias que propinan los agentes del DTI e inspectores del MITRANS contra los choferes de los ómnibus urbanos, por detectar en sus inspecciones dentro de los vehículos como existen pasajeros que cuando no tienen las monedas para echar en la alcancía le dan el billete de un peso al chofer.

La medida es considerada arbitraria en su totalidad y los hostigados se preguntan por qué no se mejoran las pésimas condiciones  de trabajo existentes así como los bajos salarios que no compensan ni estimulan a los obreros del transporte.
Aumento de accidentes laborales.

Los accidentes laborales ocurren con un  record de cifras alarmantes. Los datos aparecidos en la prensa oficial destacan que los mismos aumentaron en el 2008 con respecto al año anterior debido a la falta de implementos para la protección del obrero, mala organización laboral, y malas condiciones en cuanto a la protección física de los trabajadores.

Las provincias que tuvieron más accidentes laborales fueron Pinar del Río, Ciudad de la Habana, Villa Clara, Ciego de Ávila y Holguín.

Y las entidades donde éstos ocurrieron fueron la Agricultura, la Industria Sidero Mecánica, el Transporte y la Pesca. El 2008 cerró con 127 accidentes más que en el 2007, en los que fallecieron 91 trabajadores, 15 más que en el 2007, incluidas 3 mujeres.

El 44% de los accidentes ocurrieron e las provincias de Ciudad de la Habana, con 27 fallecidos, y Holguín con 13.

El 53% de las víctimas pertenecían a los Ministerios de la Agricultura (20), Industria Básica (11), de la Construcción (9), y Azúcar (8).

El miembro del secretariado de la CTC, Alfredo Machado declaró:”las armas esenciales para detener esta curva ascendente, son una mayor acción sindical y exigencia del cumplimiento de la instrumentación de la Resolución del XIX Congreso sobre la Atención Integral al Trabajador y su Seguridad y Salud”.

En realidad existen muchos centros de trabajo donde el sindicato se supedita y no tiene ni voz ni voto con respecto a su exigencia para con la administración, con vistas a que ésta emplee de manera conveniente los presupuestos para adquirir los medios de protección y de trabajo, y  ante todo,  preservar la vida de sus trabajadores.
Demoras en el pago.
Trabajadores del Instituto Politécnico de Informática en Manzanillo, provincia Granma se quejan de las demoras en los pagos de sus salarios, motivo por el cual existe un disgusto general en este colectivo laboral.

El personal a cargo de esta actividad ha confrontado problemas con la elaboración de los modelos establecidos para la presentación de la Cuenta Única, cuestión que provoca la devolución de los mismos, y por ende ocasiona los consiguientes retrasos.

Producto de la ineficiencia, los trabajadores de este centro han tenido que esperar muchos días para cobrar sus sueldos, en un momento tan crítico como es el que vive el pueblo cubano en estos momentos de total crisis económica.

Otro caso muy similar fue el acontecido en la empresa SELECMAR, la cual atiende a los marineros que esperan enrolarse en buques pertenecientes a las navieras cubanas. Ellos deben esperar de 10 a 15 días para cobrar sus salarios.

Quienes realizan los pagos argumentan que esto sucede porque no les asignan el dinero en tiempo, y no tiene otra alternativa que demorar una actividad tan necesaria e importante.

Sobre la Ley de Seguridad Social.

La Ley de Seguridad Social ha sido discutida en los centros laborales pero trabajadores como Sánchez Méndez – quien aprovechó y firmó con sus dos apellidos muy comunes pero no dio su nombre a la sección de Quejas y Respuestas de un diario local – quieren tener el documento consigo para estudiarlo y poderlo usar, en su momento, como arma defensiva.

Sánchez Méndez sugiere se imprima esta Ley, ya sea en el formato de tabloide (en el que se han vendido otros materiales en los estanquillos), o que apareciera la misma, publicada por partes, en alguno de los diarios que circulan en el país.

También quiere conocer “cómo quedó conformado el nuevo reglamento” debido a posteriores cambios introducidos con relación al Anteproyecto.

Esta información laboral había  aparecido ya publicada en la Gaceta Oficial con fecha 22 de enero del 2009 pero la Gaceta es muy difícil de conseguir, por lo que Sánchez  opina que su publicación, en una gran tirada pudiera servir de ayuda a muchos trabajadores, y al que desee conservar este documento.

Por el mejoramiento de los productos de aseo.
Los productos ofertados de forma mensual y normada a través de la Libreta de Abastecimientos para cada ciudadano cubano residente en el país se caracterizan por su poca calidad.

Sólo basta coger un puñado de frijoles o arroz y compararlos con los que se venden en los agromercados o en las tiendas recaudadoras de divisas para ver la gran diferencia.

No obstante el jabón de tocador marca Nácar y la pasta dental marca Perla han sido mejorados en calidad y presentación, aunque aún no están al nivel de cualquier jabón o crema dental de las tantas marcas que se venden en la moneda convertible CUC.

Según expresó Ricardo Trujillo, director general de la Unión Suchel-entidad donde se elaboran estos y otros productos de perfumería y aseo-“está previsto acentuarle el sabor e incluirle flúor a la crema dental, como elemento de higiene y protección bucal”.

El dirigente de la fábrica Suchel reiteró además que se introducirán dos nuevas fragancias para el jabón Nácar-el actual es amarillo, con olor a limón y viene envuelto en un papel verde, antes era de calidad pésima sin olor y sin envolver- y los cambios de coloración serán reflejados en los colores de las pastillas y en sus envolturas.
Carla Fernández, joven trabajadora de una farmacia capitalina y madre divorciada de dos adolescentes becados (estudiantes  internos) dice:” que no mejoren tanto la calidad del jabón y la pasta y que la traigan a la bodega (mercado), hace tres meses que no traen jabón de baño, ni de lavar, ni pasta. Lo que debían hacer es vender también el detergente (en polvo) por la bodega, como antes, y que todos los meses una no tenga que gastar casi todo el sueldo comprando el Chavito (CUC) para comprar todo esto en la shopping  porque no llega nada por la libreta”. 

La razón recayó en el trabajador.
Alfredo Mejides escribió a un diario de la capital y envió una queja por un proceder incorrecto para con él, en la Unidad Básica de Servicios Técnicos supeditada a la Empresa Provincial de Comercio, Gastronomía  y Servicios.

Un grupo de trabajadores, entre el que se encontraba Mejides fueron estimulados sin tenerse en cuenta los parámetros establecidos, así como lo realizado por cada trabajador, motivo por el cual él se vio afectado en unos trescientos pesos que se le retribuyeron, junto a la debida excusa, gracias a que no perdió tiempo “elevando su queja por los canales correspondientes” y utilizó la rápida y certera vía del periódico.
Las secciones de quejas de los diversos periódicos de la Isla reciben un sinnúmero de inquietudes de la población cansada del burocratismo, la falta de ética y otros tantos antivalores a veces “arreglados “ con el soborno y el paternalismo, que muchos han decidido desenmascarar de una vez y por todas. 
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